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Expediente nO 908/78

VISTO:

Que el día 11 de Mayo de 1972, por Ley nO 19.633, fue creada la Univer
sidad Nacional de Salta; teniendo en cuenta que es necesario destacar su /7
trascendencia en el ámbito cultural, científico y educacional nacional, ins-
tituyendo la fecha de creaci6n como día de la Universidad Nacional de Salta,
celebrado anualmente por la comunidad universitaria con un Acto Académico //
coincidente con la Primera Colaci6n de Grados de la Sede Central; atento a /
lo aconsejado por el Consejo Asesor Académico y en uso de las atribuciones /
que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Instituir el día 11 de Mayo, aniversario de la creaci6n de //
nuestra Casa de Estudios, como DIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

ARTICULO 2°._ Establecer, sin perjuicio de otros actos que dispongan las au-
toridades universitarias, que en el DIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA,
se realice la Primera Colaci6n de Grados del año lectivo respectivo de la Se
de Central con un Acto Académico que reúna a la comunidad universitaria y /7
se cursen invitaciones a las autoridades nacionales y provinciales.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Secretaría Académica,
z6n y demás efectos.

U. N. SO•

su toma de ra

•


